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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

 

FECHA:  NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO No. 2020-00274-00 

ASUNTO:  CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL  

EJECUTANTE: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS   

  PORVENIR S.A.  

EJECUTADO:  MUNICIPIO DE SORA   

DECISIÓN:  CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES – PONE EN CONOCIMIENTO  

 

 

1. De las excepciones propuestas por el MUNICIPIO DE SORA 

 

Estudiado el plenario se tiene que la notificación del Ente Territorial ejecutado 

fue remitida por secretaría vía correo electrónico el 03 de mayo de 20221, por lo 

que el ejecutado a través de su apoderado judicial planteó excepciones de 

mérito a través del correo electrónico institucional2 del Juzgado dentro de la 

oportunidad procesal3, razón por la cual se correrá traslado a la parte ejecutante 

de las excepciones planteadas, conforme lo demanda el numeral 01 del artículo 

443 del C.G.P. aplicable al procedimiento del trabajo por remisión del artículo 

145 del C.P.L. 

 

2. De la respuesta emitida por las entidades financieras  

 

Para todos los efectos póngase en conocimiento de las partes la respuesta 

emanada de uno de los establecimientos financieros que debían materializar las 

medidas cautelares decretadas en el presente asunto.  

 

3. De la notificación del MINISTERIO PÚBLICO.  

 

Examinado el plenario se observa que por secretaria se notificó a la 

PROCURADORA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES Y LABORALES4 el día 03 de 

mayo de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal efectuara 

pronunciamiento alguno.  

                                                           
1 Constancia vista en los archivos 0048 y 0049 
2 Memorial radicado el día 18 de mayo de 2022 como se observa en el archivo 0051, contestación vista en 

el archivo 0056 
3 Los cinco días previstos en el parágrafo del artículo 41 del C.P.L. corrieron entre el 04 y 10 de mayo de 2022 

y el término dispuesto en el artículo 442 del C.G.P. corrió entre el 11 y 24 de mayo de 2022 
4 Constancia vista en los archivos 0049 y 0047 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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En virtud de lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el término de diez (10) días, CÓRRASE traslado a la parte ejecutante 

de las excepciones de mérito planteadas5 por el MUNICIPIO DE SORA, conforme 

lo demanda el numeral 01 del artículo 443 del C.G.P. aplicable al procedimiento 

del trabajo por remisión del artículo 145 del C.P.L.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes el oficio No. IQV00200012874 

proveniente del Banco Popular6  

 

TERCERO: TENER por notificada a la PROCURADORA DELEGADA PARA ASUNTOS 

CIVILES Y LABORALES de la existencia de este trámite. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado PEDRO JULIO 

GONZÁLEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 80.238.842 de Bogotá y 

T.P. No. 132.257 del C.S. de la J., para que ejerza la defensa jurídica del 

MUNICIPIO DE SORA, en los términos del poder aportado al plenario7.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA  

JUEZ 

MLSS/CARP 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
5 Memorial visto en el archivo 0056 
6 Oficio visto en el archivo 0046 
7 Poder visto en el archivo 0052 
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